
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

E       D       I      C     T     O 
 
QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN COMO DUEÑOS, O POR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA POSEAN O DETENTEN EL INMUEBLE O 
ACREDITEN TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, EL INMUEBLE DESTINADO A CASA HABITACIÓN, UBICADO EN  
CALLE PINO, MANZANA UNO, LOTE OCHO, COLONIA OLMOS II, MUNICIPIO DE 
CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, (DE ACUERDO AL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA DE CATEO DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE) Y/O INMUEBLE DENOMINADO “TLIXCO”, UBICADO EN CALLE PINO, 
LOTE 08, MANZANA 01, COLONIA SAN ISIDRO TLAIXCO, MUNICIPIO DE 
CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, (DE ACUERDO AL CONTRATO PRIVADO 
DE COMPRAVENTA DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE), TAMBIÉN CONOCIDO COMO CALLE PINO, MANZANA UNO, 
LOTE OCHO, BARRIO SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
 
LICENCIADO CRISTÓBAL PAREDES BERNAL, ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, 
EVELYN SOLANO CRUZ, KATERIN YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ, MONSERRAT 
HERNÁNDEZ ORTIZ, OMAR RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ, EDUARDO AMAURY 
MOLINA JULIO, promueven ante el Juzgado Primero Civil y  de  Extinción de 
dominio del   Distrito   Judicial   de   Texcoco,   Estado   de   México,   bajo  Expediente 
número 22/2023, EJERCITANDO ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de 
PÉREZ MARTÍNEZ MARÍA, y de QUIEN SE OSTENTE, O COMPORTEN  COMO 
DUEÑOS O POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, POSEAN O DETENDEN EL 
INMUEBLE:  DESTINADO A CASA HABITACICIÓN, UBICADO EN CALLE PINO, 
MANZANA UNO, LOTE OCHO, COLONIA OLMOS II, MUNICIPIO DE 
CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, (DE ACUERDO AL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA DE CATEO DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE) Y/O INMUEBLE DENOMINADO “TLIXCO”, UBICADO EN CALLE PINO, 
LOTE 08, MANZANA 01, COLONIA SAN ISIDRO TLAIXCO, MUNICIPIO DE 
CHIMALHUALCÁN, ESTADO DE MÉXICO, (DE ACUERDO AL CONTRATO PRIVADO 
DE COMPRAVENTA DE FECHA QUNCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE), TAMBIÉN CONOCIDO COMO CALLE PINO, MANZANA UNO, 
LOTE OCHO, BARRIO SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, REGISTRADO CON CLAVE CATASTRAL NÚMERO 085 04 286 33 00 0000, 
(DE ACUERDO A LA CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO), EL CUAL CUENTA 
CON UNA SUPERFICIE EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 142.80 M2, 
(CIENTO CUARENTA Y DOS METROS PUNTO OCHENTA, METROS CUADRADOS), 
Y CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 17.00 



METROS Y LINDA CON SEÑORA LEONOR HERNÁNDEZ VEGA; AL SUR 17.00 
METROS Y LINDA CON SEÑOR ALBERTO TORRES DE JESÚS; AL ORIENTE: 09.80 
METROS, Y LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; AL PONIENTE: 07.00 METROS, Y 
LINDA CON CALLE PINO, demandándoles las siguientes prestaciones: 1.-la 
declaración judicial de extinción de dominio, a favor del Gobierno del Estado de  
México, respecto del bien inmueble descrito con antelación; 2.- la pérdida de los 
derechos de propiedad y posesión, sin  contraprestación ni compensación  alguna 
para su dueño, poseedor, o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener 
derechos reales sobre el bien inmueble anteriormente señalado por la Acción de 
Extinción de Dominio en términos de la ley Nacional de Extinción de Dominio.  3.- la 
ejecución y aplicación del bien inmueble en cuestión a favor del gobierno del 
Estado de México, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. 4. una vez que cause ejecutoria la sentencia, poner el inmueble a 
disposición del Instituto de Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal 
y a la Extinción de Dominio del Estado de México, y determine el destino final que habrá 
de darse al mismo, de conformidad con el artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. Fundando su acción y demás prestaciones reclamadas, de qué manera 
suscita con claridad y precisión se describen a continuación: HECHOS. 1).- El primero 
de septiembre del dos mil veinte, Juan Colín Sahagún, realizo una denuncia ante la 
Agencia Especializada en Robo de Vehículo, en Nezahualcóyotl, Estado de México, por 
el hecho ilícito de robo de vehículo cometido en su agravio, respecto del vehículo de la 
marca Nissan, color rojo,  NP300, Tipo Estaquitas, Modelo 2015, Motor KA24811661A, 
serie 3N6DD25X8FK047136, placas de circulación LC61781 del Estado de México,  y el 
vehículo de la marca Nissan, Tipo NP300, Tipo Estaquitas Chasis, Modelo 2015, Motor 
KA24801559A, serie 3N6DD25X8FK037674, color blanca, sin placas de circulación, los 
cuales son de su propiedad, y el primer vehículo de los mencionados, de acuerdo por 
medio de un rastreo satelital, mediante coordinadas de Geolocalización, la victima lo 
pudo localizar en el interior  del bien inmueble  materia del presente  juicio. 2).- En la 
fecha señalada en el punto que antecede, el denunciante Juan Colín Sahagún, en 
compañía del C. Martin López Rodríguez, elemento de la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana, del Estado de México, se trasladaron al bien inmueble materia del presente 
juicio, y a través de una de las puertas del  mismo, que se encontraba entre abierta 
observaron que en el interior, se encontraba el vehículo de color rojo, de la  marca 
Nissan, color rojo,  NP300, Tipo Estaquitas, Modelo 2015, Motor KA24811661A, serie 
3N6DD25X8FK047136, placas de circulación  LC61781 del Estado  de México, 
propiedad de la víctima y que contaba con reporte de robo  y pendiente por localizar, el 
cual  presentaba huellas de  desvalijamiento. 3).- El tres de  septiembre  del dos mil 
veinte, se autorizó la orden de cateo especializado número 001535/2020, número de 
cateo 00097/2020, número auxiliar 000084/2022, por parte del M. en C.P. Mario Benito 
Flores Martínez, Juez de Control, del Juzgado de Control Especializado en Cateos y 
Órdenes de Aprehensión en Línea, del Poder Judicial del Estado de México, en el bien 
inmueble materia del presente Juicio, a efecto de localizar el vehículo de la  marca 
Nissan, tipo NP300, tipo Estaquitas, modelo 2015, motor KA24811661A, serie 
3N6DD25X8FK047136, placas de circulación LC61781, del Estado de México, color 
rojo. 4).- Siendo aproximadamente las quince horas con cuarenta y cinco minutos, del 
día tres de septiembre del dos mil veinte, se ejecutó dicha orden de cateo por parte de 
la licenciada Elizabeth Yesenia Calderón Pineda, agente del Ministerio Público, adscrita 



a la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo, Zona 
oriente en Nezahualcóyotl, Estado de México, en el bien inmueble  afecto, y se 
localizaron en el interior del inmueble materia de la presente acción de extinción de 
dominio, 1).- Vehículo de la marca Nissan, tipo NP300, tipo Estaquitas, modelo 2015, 
motor KA24811661A, serie 3N6DD25X8FK047136, placas de circulación LC61781, del 
Estado de México, color rojo, el cual presentaba huellas de desvalijamiento, el cual es 
objeto del presente cateo. 2).- Un vehículo desvalijado el cual contaba con un medio de 
identificación número KA24801559A, y contaba con reporte de robo de  fecha primero 
de septiembre del dos mil veinte. 3).- Vehículo con número de serie 
3N6AD33ACCK337655 con reporte de robo de fecha catorce de febrero del dos mil 
veinte. 5).- “El inmueble” que se demanda en la presente Acción de Extinción de 
Dominio, y que ha quedado señalado en el capítulo de prestaciones, sirvió para ocultar 
los vehículos descritos en el hecho que antecede, los cuales contaban con reporte de 
robo vigente, el cual el primero de los señalados es objeto del cateo referido. 6).- 
Asimismo, se establece la plena identidad del inmueble materia del presente juicio, con 
las pruebas que se desahogarán en el momento procesal oportuno, en el capítulo 
correspondiente y que se relacionan con el presente hecho. 7).- La hoy demandada 
María Pérez Martínez, es propietaria del bien inmueble materia de la presente acción de 
extinción de dominio.  8).- El veintiocho de junio del dos  mil veintitrés,  compareció la 
hoy demandada María Pérez Martínez, ante el agente del Ministerio Público,  adscrito a 
la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, a efecto de acreditar la 
propiedad, y la procedencia lícita, del inmueble materia del presente juicio, sin embargo, 
no acreditó, ni acreditará la procedencia lícita del inmueble materia del presente juicio, 
ni lo que  establece el  artículo 2, fracción  XIV, ni los supuestos  establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  9).- Bajo protesta de decir 
verdad, manifiesto que “El inmueble” materia del  presente juicio, no  cuenta con 
registro  alguno ante el  Instituto de la Función  Registral del Estado  de México. 10).- 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la hoy demandada María Pérez Martínez, 
se encuentra registrada como propietaria registral, ante Catastro Municipal del H. 
Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, respecto del bien inmueble materia 
de la presente acción de extinción de dominio, cabe  mencionar que, de  conformidad 
con el artículo 183 del Código Financiero del Estado de México, la inscripción de un 
inmueble en el padrón Catastral Municipal no genera por sí misma ningún derecho de 
propiedad o posesión en favor de la persona a cuyo nombre aparezca inscrito. 11).- 
Asimismo, la hoy demandada no tiene registro ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), y ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM), de donde se desprenda que cuenta con prestaciones 
económicas. En este sentido, solicitaron de esta autoridad jurisdiccional que en su 
momento sea declarada procedente la acción de extinción de dominio respecto del 
inmueble afecto, al tener por acreditados los elementos previstos en el artículo 22, 
párrafo cuarto de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la 
procedencia de extinción de dominio en los siguientes elementos 1.- Será procedente 
sobre bienes de Carácter patrimonial, 2.- Cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse. 3.- y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas del 
hecho ilícito de delitos contra la salud, por otro lado, se  solicitaron las  siguientes 
medidas provisionales, la anotación preventiva de la demanda del bien inmueble objeto 



de la acción de extinción de dominio ante el área de catastro municipal del H. 
Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México y ante el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, oficina registral de Texcoco, Estado de México,  a efecto 
de evitar cualquier acto traslativo de posesión y dominio, en términos de lo previsto en 
los artículos 180 párrafo tercero y 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y 
como medidas cautelares se solicitó el aseguramiento del bien inmueble materia del 
presente juicio, con el fin de garantizar la conservación de dicho inmueble y evitar que 
sufra menoscabo o deterioro e impedir que se realice cualquier otro acto traslativo de 
dominio,  lo anterior en  observancia a  lo dispuesto  por el artículo 180, de la  Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, Haciendo saber a toda persona que tenga un 
derecho sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, en razón de los 
efectos emocionales del presente juicio, que cuenta con un plazo de treinta días 
hábiles, siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación  del ultimo  edicto, a efecto de dar  contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y a expresar lo que a su derecho convenga,  en términos 
de los artículos 86 y 87 de la ley nacional de extinción de dominio. Así también se le 
previene para que señale domicilio  dentro de esta ciudad  para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que no hacerlo las subsecuentes se le harán en 
términos de los artículos 1.168, 1.169, 1.170, 1.172 y 1.1174 del ordenamiento legal 
antes invocado.  SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN LA GACETA   DE GOBIERNO   DEL  ESTADO  DE 
MÉXICO Y PAGINA DE INTERNET DE LA FISCALÍA DEL ESTADO. 
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS  (04)  DÍAS DEL  MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). DOY FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: CINCO (05) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

 
LIC. JOSE MOISÉS AYALA ISLAS. 

 


